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Alimentos/ Rad. 2021-00088-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 
En atención al memorial poder allegado vía correo electrónico por el apoderado 
judicial de la parte demandada el pasado 12 de julio del año curso y atendiendo 
los mandatos del artículo 301 del Código General del Proceso se tendrá por 
notificado por conducta concluyente a HÉCTOR DE JESÚS SEPÚLVEDA 
MARÍN, debiendo reconocerse personería al togado que lo representa. 
 
Por otro lado, envíesele copia de demanda y su anexa a la parte demandada por 
medio electrónico.    
 
En virtud de lo anterior, el despacho RESUELVE:  
 
  
PRIMERO: Téngase notificado por conducta concluyente, al señor HÉCTOR DE 
JESÚS SEPÚLVEDA MARÍN, de conformidad con lo anteriormente expuesto. 
 
SEGUNDO: En razón de lo anterior, córraseles traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días, contados a partir del día en que se notifique este 
proveído, remitiendo por el medio más expedito copia de la misma y de los 
anexos a ella acompañados, de conformidad con lo establecido en el artículo 
369 del Código General del Proceso y en la forma establecida en el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar en representación de la parte 
demandada, al abogado JORGE ANDRÉS MORA MARÍN identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 16.918.144 y Tarjeta Profesional No. 215.966 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura conforme las facultades 
otorgadas. 
 
 
Notifíquese y cúmplase,  
  
                                                   

 
RICARDO ESTRADA MORALES 

Juez 
 
DI 
 
 
 

 

 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
DE SANTIAGO DE CALI 

 
En estado N° 109 Hoy 27 de septiembre de 2021 se 
notificó a las partes la providencia que antecede. (Art. 9 
del Decreto 806 de 2020).  

 
 
 

 
Natalia Osorio Campuzano 

Secretaria 

 

 


